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RESOLUCION de 15 de mayo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede una
subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Jimena de Líbar (Málaga) para las obras de reha-
bilitación de cubierta en el Consultorio de dicha
localidad.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 11
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la sub-
vención de carácter excepcional concedida al Ayuntamiento
de Jimena de Líbar (Málaga).

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 10 de mayo de
2000, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Jimena de Líbar (Málaga) para
las obras de rehabilitación de cubierta en el Consultorio de
dicha localidad, por un importe de un millón quinientas cua-
renta y ocho mil trescientas veinticinco pesetas (1.548.325
ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2000: 1.548.325 ptas.

Sevilla, 15 de mayo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en la Avda.
Menéndez Pelayo, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha
interpuesto por don Juan Carlos Sánchez Escalona, doña Espe-
ranza Postigo Moya, doña María Belén Blanes Hernández,
doña Dolores Román Guerrero, doña Almudena Moya Capitán,
doña Manuela González Caballero, don Pedro Antonio Luque
Villatoro, don José Luis García Sánchez, doña María Luz Cas-
tillo López, doña Rocío Iñigo Echegoyan, don Cristóbal Rodrí-
guez Ariza recursos contencioso-administrativos núms.
408/2000 Sección 1.ª, 416/2000 Sección 1.ª, 418/2000
Sección 1.ª, 419/2000 Sección 1.ª, 420/2000 Sección 1.ª,
421/2000 Sección 1.ª, 422/2000 Sección 1.ª, 423/2000
Sección 1.ª, 424/2000 Sección 1.ª, 425/2000 Sección 1.ª,
426/2000 Sección 1.ª, respectivamente, contra la Orden de
3.3.2000, por la que se convocan procedimientos selectivos
para acceso e ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y procedimiento para adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios del mencionado Cuerpo.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de cinco días.

Sevilla, 17 de mayo de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, sito en Alameda Principal, 16, se ha inter-
puesto por don Francisco López Molina recurso contencio-
so-administrativo núm. 338/99 contra la Resolución, de
17.3.99, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, por la que se dictan normas para la adjudicación
de destinos provisionales a los Maestros, Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional y Maestros de Taller de Enseñanza de Régimen Especial.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de mayo de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis en Sevilla, sito en la Avda. Ramón y Cajal, s/n, Edificio
Viapol, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña M.ª Teresa
Aguilar Calderón recurso contencioso-administrativo núm.
18/00-2 contra la desestimación de la reclamación formulada
contra las puntuaciones reconocidas a la recurrente por los
apartados 2 y 3 del baremo, desestimación hecha pública
por la Resolución de 18 de octubre de 1999, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se ordena
a la exposición de las listas de seleccionados y las de pun-
tuaciones definitivas correspondientes a la valoración de los
méritos de los participantes en el procedimiento selectivo para
la adquisición de la condición de Catedrático en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, convocado por Orden
de 2 de abril de 1998.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 8 de junio a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de mayo de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 15 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, mediante la que se hace
pública la relación de conciertos de colaboración sus-
critos con Entidades privadas para el desarrollo de pro-
gramas asistenciales y de reinserción en materia de
drogodependencias, con cargo a los ejercicios
1999/2000.

Mediante la Orden de 3 de mayo de 1999 (BOJA núm. 62,
de 29 de mayo de 1999), por la que se regula convocatoria
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para la celebración de conciertos de colaboración con Enti-
dades privadas para el desarrollo de programas asistenciales
y de reinserción en materia de drogodependencias, con cargo
a los ejercicios 1999/2000.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de
la citada Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones
que, a continuación, se relacionan:

Entidad: Asociación Jiennense de Alcohólicos Rehabi-
litados.

Programa: Centro de Tratamiento Ambulatorio.
Resolución: 4.465.000 ptas.

Jaén, 15 de mayo de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 1454/2000).

Número: 509/99-4.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo.
De Entidad «Bovedillas Doñana, S.L.».
Procurador Sr. Vázquez Navia Osorio, Ignacio.
Contra Promociones y Construcciones Cartaya, S.L.
Procurador/a Sr./a.

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez de 1.ª Ins-
tancia núm. 10 de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
509/99-4, se tramita procedimiento de Juicio Ejecutivo a ins-
tancia de Entidad «Bovedillas Doñana, S.L.», contra Promo-
ciones y Construcciones Cartaya, S.L., en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de 20 días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 6 de septiembre
de 2000, a las 12,00 horas, con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este Juz-
gado en el Banco de Bilbao Vizcaya, S.A., núm. 4032.0000.
17.0509.99, una cantidad igual, por lo menos, al 50% del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el
núm. y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercero. Unicamente el ejecutante podrá concurrir con
la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
donde podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del remate
y se entenderá que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de una segunda el día

2 de octubre de 2000, a las 12,00, sirviendo de tipo el 75%
del señalado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera el día 30 de octubre de 2000, a las 12,00
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el 50% del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, excep-
tuando los sábados, sirviendo la publicación del presente Edic-
to de notificación en legal forma al/los demandado/s, caso
de no poder verificarse la misma personalmente.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

- Vivienda en primera planta alta del edificio sito en Car-
taya, con fachadas recayentes a calle Almendro número dos
y calle Misericordia número cinco, al frente mirando al inmue-
ble desde calle Almendro, finca registral núm. 8.599 del Regis-
tro de la Propiedad núm. 1 de Huelva.

Valor del/de los bien/es que servirá de tipo de la primera
subasta: 27.150.000 ptas.

Dado en Sevilla, a diecisiete de mayo de dos mil. El/La
Secretario, El/La Magistrado-Juez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 1467/2000).

Doña Aurora María Fernández García Magistrada-Juez de
Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el
núm. 102/2000 se tramita procedimiento judicial sumario,
al amparo del art. 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Español de Crédito, S.A., contra Gómez Lluch, S.L.,
María Amparo Gómez Alonso, Ana María Hidalgo Medina,
José María Gómez Alonso, Canónigo 59 de Dos Hermanas,
Ana María Gómez Alonso, Juan Miguel Gómez Alonso y Fran-
cisco Gómez Alonso, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día trece de septiembre de dos mil a las 10,30 horas,
con las prevenciones siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.


